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r[MdouE.GuA �so{ución de qerencia qenera{ 

Nº 303·2020-GG·PERPG/GR.MOQ 

Fecha 22 de octubre del 2020 

EL GERENTE GENERAL DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 

VISTO: Resolución de Gerencia General Nº 014-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ, Informe Nº 638-2020-CJZM-EA-OADM/PERPG/GR.MOQ, Informe Nº 656-2020-0ADM 
PERPG/GR.MOQ, Memorándum Nº 696-2020-GG-PERPG/GR.MOQ, la Gerencia General del PERPG 
deriva el presente a la Oficina de Asesoría Jurídica para la proyección de Resolución de Aprobación de la 
Catorceava Modificación al Pal Anual de Contrataciones. 

CONSIDERANDO: Que, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, 
z'· es un organismo creado por D.S. N° 024-87-MIPRE, como órgano desconcentrado del INADE por D.S. Nº 

tf; '.8'.°:='.':��\i -2003-VIVIENDA, es transferido al Gobierno Regional de Moquegua, incorporándose a su estructura 
,,,;-,. ¡...,d:;F-•"'/;.i/orgánica por Ordenanza Regional Nº 004-2004-CR/GRM y a través de la R.E.R. Nº 018-2005 de fecha 12 
�}�¡/ de enero del 2005, se crea la unidad Ejecutora 002 Proyecto Especial Regional Pasto Grande y a través 

......_ del Articulo 83-aº del ROF del Gobierno Regional Moquegua, se le confiere autonomía económica, técnica, 
administrativa y financiera, dentro del pliego del Gobierno Regional Moquegua. 

Que, la ley Nº 302252 "Ley de Contrataciones del Estado", así como su 
reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 

,����-�'--z'.'018-EF, modificado por el D.S . Nº 377-2019- EF, modificado por D.S. Nº 168-2020-EF y Directiva Nº 
002-2019-0SCE/CD - Plan Anual de Contrataciones cuya finalidad es uniformizar criterios para la 

,7 planificación de las contrataciones de bienes, servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el 
«:.'"i'-r 

1

,;i. "�1.s.> \ enfoque de gestión por resultados que permita el cumplimiento de los fines públicos. 
,9 v;13· o 
u G'I 

"' Ao1 ,N:- ,AoóNJ Que, sobre el particular, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento 
· , {, de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D. S. Nº 344-2018-EF, modificado por el D .S . Nº 

•EG\)I>- 377-2019- EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

Que, asimismo, el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD 
del Plan Anual de Contrataciones, establece que el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado 
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

Que, el numeral 7 .6 .2 de la citada norma señala que toda modificación 
del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o 

___ el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se 

1
f.$:�,. modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar 

(frf V"\ t\" \:'t\ los �rocedimientos que s� desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información 
�:(.. Gci • •  1-�)J) prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. 

\:-< ... �y:,., Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 014-2020-GG- 
--- PERPG/GR.MOQ de fecha 14 de enero de 2020 se aprobó el Plan Anual de Contrataciones para el año 

fiscal 2020, del Proyecto Especial Regional Pasto Grande. 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 133-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha _31 de marzo de 2020 se aprobó la Primera Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimientos de Selección. 
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Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 154-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 21 de abril de 2020 se aprobó la Segunda Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimientos de Selección. 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 155-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 21 de abril de 2020 se aprobó la Tercera Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimientos de Selección . 

. �...-;�::.-� 

1
���t�\ Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 0195-2020-GG- 

;:11 �· '::::�:::,;. .• '-?,; RPG/GR.MOQ de fecha 27 de mayo de 2020 se aprobó la Cuarta Modificación al Plan Anual de 
tlN�;L>�·.·::tf ntrat_ac_iones para el añ�.fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Dos (02) 

�- ".:,-;. -:-:.:¿;•?il Procedmíentos de Selección. 
��- 

.. - .. _ ,  Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 0208-2020-GG- 
/.��¿��1."-Ec•o'{"lt.�",, PERPG/GR.MOQ de fecha 1 1  de junio de 2020 se aprobó la Quinta Modificación al Plan Anual de 
1f . . �:offlNA "'i Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Dos (05) 
r\� ,�1F1ce.c1'6Nv - 11 Procedimientos de Selección. 
:1, '%, 'UPUESTO I 

:"·- '110011Fr. V . · - � ,'  

... - · . .  -  ··, 

. ...... . .  Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 0233-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 06 de julio de 2020 se aprobó la Octava Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimiento de Selección y la exclusión de un Proceso de Selección. 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 0265-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 02 de septiembre de 2020 se aprobó la Novena Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimiento de Selección y la exclusión de dos (02) Proceso de Selección. 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 0272-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 1 1  de septiembre de 2020 se aprobó la Décima Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimiento de Selección. 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 0284-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 01 de octubre de 2020 se aprobó la Onceava Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de Un (01) 
Procedimiento de Selección. 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 0285-2020-GG 
PERPG/GR.MOQ de fecha 01 de octubre de 2020 se aprobó la Doceava Modificación al Plan Anual de 
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,,o ·,. 

'.ffe/v,sº � \ COIMICAlOIM 

' � JEFE DE OFl�I� � \t � PW!irlCACIOt . "= .r! 
..:i-, .,..,.,., .... ,,n1 .. ,.,;,, r ' � ·� .f 01 Adjudicación Simplificada ADOUISICION DE GPS BIENES Soles RECURSOS SI 120,000.00 0023 Octubre 
'\.. 4'0�/ DIFERENCIAL ORDINARIOS 

Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de tres (03) 
�c>l'\.ReG,u� Procedimiento de Selección. 

j ºBº i� 

� GE Nr FH Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 0286-2020-GG 
°"d-" G rnAi.: f// PERPG/GR.MOQ de fecha 06 de octubre de 2020 se aprobó la Treceava Modificación al Plan Anual de 

')uE?b' Contrataciones para el año fiscal 2020 del Proyecto Especial Regional Pasto, para la inclusión de un (01) 
Procedimiento de Selección . 

. }�;�:r.:s.•&(f;}'\ Que, Informe Nº 638-2020-CJZM-EA-OADM/PERPG/GR.MOQ, de 
f;jL ,;;·:,::\,r\) fecha 19 de octubre del 2020, Solicita inclusión de un (01) Procesos de Selección mediante la 14va 

:;t\1tt:; . . .  ,;¿::, edificación al Plan Anual de Contrataciones P.A.C., según el siguiente cuadro: 
�'-.... . .c» 

Que, en ese orden de ideas, el artículo 08 del Manual de Organización y Funciones de la entidad - establece que el Gerente General es la máxima autoridad administrativa y su 
representante legal. 

Que, en merito a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 324-2020- 
GR/MOQ, de fecha 17 de agosto del 2020 que designa al Gerente General del PERPG y en uso de las 
atribuciones conferidas por los literales 1) del artículo 15º del manual de operaciones del proyecto especial 
regional pasto grande aprobado por resolución ejecutiva regional Nº 817-2010-gr-moq del 20.09.2010 
y el literal 1) del artículo 9º del manual de organización y funciones del PERPG aprobado mediante 
resolución presidencial Nº 06-2013-P-CD-PERPG/GR.MOQ, de fecha 27/05/2013. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Catorceava Modificación del 

Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial Regional Pasto Grande para el año fiscal 2020; INCLUYENDO el siguiente Proceso de Selección: 

/_,�. Que, con Informe Nº 656-2020-0ADM-PERPG/GR.MOQ, de fecha 20 /:// v· ºi)de octubre se remite la 14ma Modificación del Plan Anual de Contrataciones- PAC. 
� �w4r cóN � 
o- 7). ,?, Que, mediante Memorándum Nº 696-2020-GG-PERPG/GR.MOQ, de 

,_ .,..,"1o , ''E.60';;/ fecha 21 de octubre del 2020, la Gerencia General del PERPG deriva el presente a la Oficina de Asesoría 
· u · Jurídica para la proyección de Resolución de Aprobación de la Catorceava Modificación al Pal Anual de 

Contrataciones. 
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Octubre 0023 SI 120,000.00 RECURSOS 
ORDINARIOS 

Soles BIENES Adjud.:ación Simplificada ADOUISICION DE GPS 
DIFERENCIAL 

01 

} ARTICULO TERCERO: DISPONER que la oficina de Administración 

pf--,.c-1�,...t"'-'�\� ��s�d�!���('.!:;����d::;�e:tlución en el portal institucional del Proyecto Especial Regional 
f,:1 •:• ,TRAC!óN,J ARTICULO CUARTO: REMITIR, copia de la presente Resolución a la 

1 �"' Oficina de Administración, Gerencia de Infraestructura, Gerencia de Proyectos y Desarrollo Agrícola, 
?9� Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Presupuesto y Planificación, Oficina de Control Institucional y 

Oficina de Abastecimientos para su conocimiento y fines. 

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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